
 

 

 

En Madrid, a 17 de enero de 2020 
 
Exclusión en la fase de apertura y valoración de las ofertas económicas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de las OBRAS DE “REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DE 
LOS POZOS DE VENTILACIÓN QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN FUERA DE SERVICIO (EN 
DISTINTOS TRAMOS DE LA RED DE METRO DE MADRID)” Y “REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO 
DE LOS POZOS DE VENTILACIÓN DE INTERESTACIÓN DE LÍNEA 6 (FASE 2) DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6011900031) (Lote 2). 
 
Una vez revisada la justificación de oferta anormalmente baja presentada por la UTE COMSA, 
S.A.U. – ELECTREN, S.A. al lote 2 de la licitación nº 6011900031, Metro de Madrid, S.A. ha 
acordado su exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
Tras comprobar, de conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Condiciones 
Particulares, que la oferta presentada por la UTE COMSA, S.A.U. – ELECTREN, S.A. al lote 2 de la 
presente licitación tiene un carácter desporporcionado o anormalmente bajo, con fecha 18 de 
septiembre de 2019 se solicitó al licitador informe con la valoración de su proposición económica 
y el detalle de las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que 
permita la ejecución del contrato y el respeto a las disposiciones relativas a la protección del 
empleo y las condiciones de trabajo vigentes de aplicación. 
 
En respuesta a dicha solicitud, la UTE COMSA, S.A.U. – ELECTREN, S.A. indicó: 
 

“Le comunicamos que seguimos manteniendo la oferta que presentamos el 4 de marzo de 
2019. En la confección de nuestra oferta se tuvo en cuenta el conocimiento de la zona de 
trabajos, la disponibilidad de medios y equipos apropiados y el conocimiento y cualificación 
técnica de las empresas que forman la UTE COMSA, S.A. y ELECTREN, S.A. en los trabajos a 
realizar.” 

 
Resultando insuficiente la información aportada, Metro de Madrid, S.A. solicitó al licitador 
aclaraciones adicionales a las aportadas, donde se precisaran con mayor detalle las condiciones 
de su proposición económica para el lote 2, con la descomposición de los precios unitarios en 
función de la mano de obra, materiales y equipos auxiliares, directos e indirectos, coherentes con 
los rendimientos y los tiempos de ejecución.  
 
En respuesta a esta segunda solicitud, la UTE COMSA, S.A.U. – ELECTREN, S.A. indicó: 
 

“Sentimos informarles de que no podemos enviarles la documentación justificativa requerida 
al no disponer de dicho desglose o descomposición. Además, nos reiteramos en lo 
comunicado en fecha de 23 de septiembre, reiterando que no disponemos de condiciones 
excepcionalmente favorables, ni ahorros diferenciales por métodos de construcción o ayudas 
del Estado que nos permitan justificar un ahorro objetivo mayor, respecto al resto de ofertas 
presentadas.” 
 

Teniendo en cuenta lo anteriormente referenciado, se considera que no ha quedado justificada 
la viabilidad de la oferta en los términos propuestos, ni el respeto a las disposiciones relativas a 
la protección de empleo y las condiciones de trabajo vigentes de aplicación, quedando su oferta 
excluida del lote 2 de la licitación nº 6011900031. 
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